
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, diecisiete de junio de dos mil veintidós. 

Rad. 2021-132 

 

Reconózcase interés para actuar en la presente causa a los herederos YINETH 

RODRIGUEZ NAVARRO y JAIRO ANTONIO RODRIGUEZ NAVARRO y 

por representación de su progenitor Leonel Alfonso Rodríguez Navarro 

(Q.E.P.D.) a YOVANNA PAOLA RODRIGUEZ REINA y MARIO 

FERNANDO RODRIGUEZ REINA, quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario.   

Reconózcase personería al doctor EFREN MARTINEZ VARGAS para actuar 

como apoderado judicial de los mencionados en los términos y para los fines 

del memorial poder anexo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 


